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B8-0556/2018 

Resolución del Parlamento Europeo sobre el proyecto de Reglamento de la Comisión 

que modifica el anexo II del Reglamento (CE) n.º 396/2005 del Parlamento Europeo y 

del Consejo por lo que respecta a los límites máximos de residuos de acetamiprid en 

determinados productos 

(D58389/03 – 2018/2902(RPS)) 

 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para 

conseguir un uso sostenible de los plaguicidas1, 

– Visto el proyecto de Reglamento de la Comisión que modifica el anexo II del 

Reglamento (CE) n.º 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que 

respecta a los límites máximos de residuos de acetamiprid en determinados productos 

(D058389/03), 

– Visto el Reglamento (CE) n.º 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

febrero de 2005, relativo a los límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos 

y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la Directiva 91/414/CEE del 

Consejo, y en particular su artículo 14, apartado 1, letra a)2, 

– Vista la evaluación específica de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 

(EFSA) sobre ciertos LMR existentes de acetamiprid motivo de preocupación y la 

modificación de los LMR existentes para las aceitunas de mesa, las aceitunas para 

aceite, la cebada y la avena, publicada el 16 de mayo de 20183, 

– Visto el dictamen emitido el 19 de septiembre de 2018 por el Comité Permanente de 

Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos,  

– Visto el artículo 5 bis, apartado 3, letra b) de la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 

28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedimientos para el ejercicio de las 

competencias de ejecución atribuidas a la Comisión4, 

– Vista la propuesta de Resolución de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y 

Seguridad Alimentaria, 

– Visto el artículo 106, apartados 2 y 3, y apartado 4, letra c), de su Reglamento interno, 

A. Considerando que el acetamiprid es un insecticida neonicotinoide que se aplica contra 

una serie de insectos, incluidos polinizadores; 

B. Considerando que los neonicotinoides, incluido el acetamiprid, son insecticidas 

                                                 
1 DO L 309 de 24.11.2009, p. 71. 
2 DO L 70 de 16.3.2005, p. 1. 
3 DOI:10.2903/j.efsa.2018.5262, EFSA Journal 2018;16(5):5262. 
4 DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. 
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«sistémicos», lo que significa que se pulverizan sobre las plantas, que absorben 

seguidamente los productos químicos y los distribuyen por toda la planta, en el tejido, el 

polen y el néctar; que los insectos son eliminados mediante acetamiprid y otros 

insecticidas sistémicos de dos maneras diferentes: cuando entren en contacto con el 

plaguicida, por ejemplo, en el momento de su pulverización, y cuando ingieren una 

planta que haya estado expuesta al plaguicida; 

C. Considerando que se sabe que los neonicotinoides son extremadamente tóxicos para las 

abejas, debido a la translocación sistémica, lo que llevó a la Comisión a prohibir tres de 

ellos; 

D. Considerando que el 21 de septiembre de 2017 la EFSA adoptó un dictamen favorable 

sobre la toxicidad de los neonicotinoides; 

E. Considerando que el 28 de febrero de 2018 la EFSA publicó evaluaciones de riesgos 

actualizadas para tres neonicotinoides —clotianidina, imidacloprid y tiametoxam— 

confirmando que la mayor parte de los usos de los plaguicidas neonicotinoides suponen 

un riesgo para las abejas silvestres y las abejas melíferas; 

F. Considerando que el acetamiprid es uno de los cinco neonicotinoides prohibidos por 

Francia, junto con el tiacloprid y los tres neonicotinoides que están prohibidos en la 

Unión en su conjunto; 

G. Considerando que el acetamiprid se metaboliza en el cuerpo humano y produce un 

derivado que puede acumularse (N-desmetil-acetamiprid), y que su presencia está 

vinculada a síntomas de intoxicación1; 

H. Considerando que diversos estudios recientes sugieren que el acetamiprid tiene un 

efecto de alteración endocrina2, 3, un impacto en el desarrollo neuronal4, 5, y efectos de 

neurotoxicidad6, genotoxicidad7 e inmunotoxicidad1; 

                                                 
1 Marfo, J. T., Fujioka, K., Ikenaka, Y., Nakayama, S. M. M., Mizukawa, H., Aoyama, Y., et al., «Relationship 

between Urinary N-Desmethyl-Acetamiprid and Typical Symptoms including Neurological Findings: A 

Prevalence Case-Control Study» (Relación entre el N-desmetil-acetamiprid urinario y los síntomas típicos 

incluidas las averiguaciones neurológicas: un estudio de casos y controles de prevalencia), PLOS ONE 10(11): 

e0142172, 2015, https://doi.org/10.1371/journal.pone.0142172  
2 Teramaya, H., et al., «Effect of acetamiprid on the immature murine testes» (Efecto del acetamiprid en 

testículos murinos inmaduros), 2018, https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30103633  
3 Kong, D., et al., «Acetamiprid inhibits testosterone synthesis by affecting the mitochondrial function and 

cytoplasmic adenosine triphosphate production in rat Leydig cells» (El acetamiprid inhibe la síntesis de 

testosterona al afectar a la función mitocondrial y la producción de trifosfato de adenosina citoplasmática en 

células de Leydig de ratas), 2017, https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28395332  
4 Kagawa, N. and Nagao, T., «Neurodevelopmental toxicity in the mouse neocortex following prenatal exposure 

to acetamiprid» (Toxicidad en el desarrollo neuronal del neocórtex de ratones tras exposición prenatal al 

acetamiprid), 2018, https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30047162  
5 Terayama, H., et al., «Acetamiprid Accumulates in Different Amounts in Murine Brain Regions» (El 

acetamiprid se acumula en diferentes cantidades en regiones cerebrales de murinos), 2016, 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC5086676/  
6 Çamlıca, Y., et al., «Toxic effect of acetamiprid on Rana ridibunda sciatic nerve (electrophysiological and 

histopathological potential)» [Efecto tóxico del acetamiprid en el nervio ciático de la Rana ridibunda (potencial 

electrofisiológico e histopatológico)], 2018, https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29536770  
7 Şenyildiz, M., et al., «Investigation of the genotoxic and cytotoxic effects of widely used neonicotinoid 

https://doi.org/10.1371/journal.pone.0142172
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30103633
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28395332
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/30047162
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC5086676/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29536770
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I. Considerando que el artículo 191, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea (TFUE) establece el principio de cautela como uno de los principios 

fundamentales de la Unión; 

J. Considerando que el artículo 168, apartado 1, del TFUE establece que, al definirse y 

ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión, se garantizará un alto nivel de 

protección de la salud humana; 

K. Considerando que la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

tiene por objetivo conseguir un uso sostenible de los plaguicidas en la Unión mediante 

la reducción de los riesgos y los efectos del uso de los plaguicidas en la salud humana y 

el medio ambiente, y el fomento de la gestión integrada de plagas y de planteamientos o 

técnicas alternativos, como las alternativas no químicas a los plaguicidas; 

L. Considerando que, aunque la Comisión ha reconocido la existencia de graves 

problemas2 en lo que respecta a la legitimidad democrática del proceso de toma de 

decisiones en relación con los plaguicidas y su uso, sigue proponiendo la autorización 

de los neonicotinoides; 

M. Considerando que la propuesta de la Comisión de aumentar los límites máximos de 

residuos (LMR) de acetamiprid amenaza con iniciar un nuevo caso de incumplimiento 

del principio de cautela, habida cuenta de las dudas persistentes sobre los efectos del 

acetamiprid en la salud pública y el medio ambiente; 

N. Considerando que las observaciones de la EFSA sobre la solicitud de aumento de los 

LMR de acetamiprid para las aceitunas de mesa y aceitunas destinadas a la producción 

de aceite demuestran que no se realizó ninguna evaluación de impacto ambiental, sobre 

todo en lo que respecta a los polinizadores; 

O. Considerando que las conclusiones de la EFSA en su dictamen de 16 de mayo de 2018 

se formulan sobre la base de consideraciones teóricas, en particular por lo que se refiere 

a la estimación de la ingesta diaria máxima; que la naturaleza teórica de algunos 

aspectos del análisis de la EFSA plantea dudas sobre su capacidad para basarse en 

                                                                                                                                                         
insecticides in HepG2 and SH-SY5Y cells» (Investigación de los efectos genotóxicos y citotóxicos de los muy 

difundidos insecticidas neonicotinoides en las células HepG2 y SH-SY5Y), 2018, 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29591886  
1 Marzouki, S., et al., «Specific immune responses in mice following subchronic exposure to acetamiprid» 

(Respuestas inmunes específicas en ratones tras exposición subcrónica al acetamiprid), 2017, 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28843496  
2 El 27 de abril de 2018, los representantes de los Estados miembros en un Comité Permanente respaldaron la 

propuesta de la Comisión de restringir aún más el uso de los tres neonicotinoides (imidacloprid, clotianidina y 

tiametoxam), de los que una revisión científica (https://www.efsa.europa.eu/en/press/news/180228) concluyó 

que su uso al aire libre perjudica a las abejas. La protección de las abejas es una cuestión importante para la 

Comisión, ya que se afecta a la biodiversidad, a la producción de alimentos y al medio ambiente. Por iniciativa 

del presidente Juncker, para quien se trata de una prioridad, el Colegio de Comisarios debatió la cuestión el 29 de 

marzo de 2017. Las restricciones acordadas superaron las medidas vigentes desde 2013. Se prohibió todo uso al 

aire libre de las tres sustancias y los neonicotinoides en cuestión solo fueron autorizadas para los invernaderos 

permanentes donde no cabe esperar contacto con abejas. El comisario de Salud y Seguridad Alimentaria, Vytenis 

Andriukaitis, acogió favorablemente la votación y subrayó que la Comisión había propuesto estas medidas hacía 

meses, sobre la base del dictamen científico de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, y que la salud de 

las abejas seguía siendo de vital importancia desde el punto de vista de la biodiversidad, la producción de 

alimentos y el medio ambiente.  

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29591886
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28843496
https://www.efsa.europa.eu/en/press/news/180228
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hechos empíricos y, por consiguiente, para representar la realidad en sus resultados; 

P. Considerando que la EFSA concluye que existe un riesgo «improbable» para la salud 

pública derivado de un aumento de los LMR del acetamiprid; que, no obstante, este 

veredicto implica un grado de probabilidad y, por tanto, deja algunas dudas en cuanto a 

la seguridad efectiva de los nuevos valores de los LMR; 

Q. Considerando que, en su dictamen de 16 de mayo de 2018, la EFSA recomienda que se 

tripliquen los LMR para las aceitunas de mesa y las aceitunas destinadas a la 

producción de aceite, tal como se indica en el cuadro sinóptico que figura en el anexo I 

del presente documento, pero que no aporta pruebas suficientes que demuestren que 

hacerlo no supondría un riesgo para el medio ambiente, en particular para los 

polinizadores; 

R. Considerando que el acetamiprid se ha utilizado a gran escala para combatir la crisis de 

la Xylella fastidiosa, que ha afectado a Europa meridional desde 2013, dirigiéndose al 

vector que extiende la bacteria y no a la propia bacteria; que, si bien no se conoce 

ninguna cura para los árboles afectados, existen alternativas para luchar contra la 

propagación de la bacteria Xylella fastidiosa, que mata los olivos, como el uso de 

dispositivos con cámaras hiperespectrales y térmicas para detectar la enfermedad antes 

de que los síntomas sean visibles1, la puesta en cuarentena de los árboles y la 

eliminación de los árboles enfermos; 

1. Se opone a la aprobación del proyecto de Reglamento de la Comisión; 

2. Considera que este proyecto de Reglamento de la Comisión excede de las competencias 

de ejecución previstas en el Reglamento (CE) n.º 396/2005; 

3. Considera que el proyecto de Reglamento de la Comisión no es compatible con la 

finalidad y el contenido del Reglamento (CE) n.º 396/2005; 

4. Observa que los LMR del acetamiprid existentes en la UE para las aceitunas de mesa y 

las aceitunas destinadas a la producción de aceite se incrementará de 0,9 a 3 mg/kg; 

5. Sugiere que los LMR del acetamiprid para las aceitunas de mesa y las aceitunas 

destinadas a la producción de aceite deben, por contra, reducirse a 0,5 mg/kg, como se 

indica en el cuadro del anexo II; 

6. Subraya que elevar los LMR a 3 mg/kg implicaría la pulverización de un mínimo de 

cuatro veces más de acetamiprid en árboles y aceitunas; 

7. Estima que la decisión de registrar el acetamiprid no puede justificarse, ya que no 

existen pruebas suficientes que indiquen que se evitarán riesgos inaceptables para los 

animales, la seguridad alimentaria y los polinizadores; 

8. Considera que el aumento de la toxicidad para los polinizadores es el resultado de un 

                                                 
1 «Previsual symptoms of Xylella fastidiosa infection revealed in spectral plant-trait alterations» (Síntomas 

previsuales de la infección por Xylella fastidiosa revelados en alteraciones espectrales en rasgos de plantas), 

Nature Plants, Vol. 4, pp. 432-439, 25 de junio de 2018, https://www.nature.com/articles/s41477-018-0189-7  

https://www.nature.com/articles/s41477-018-0189-7
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efecto cóctel1 derivado del uso de múltiples plaguicidas e insecticidas, incluido el 

acetamiprid; 

9. Observa que el uso del acetamiprid como plaguicida aplicado a insectos podría afectar a 

los polinizadores2; 

10. Considera que el proyecto de Reglamento de la Comisión prevé un posible aumento 

futuro del acetamiprid en las aceitunas de mesa y las aceitunas destinadas a la 

producción de aceite; 

11 Considera que el dictamen de la EFSA no tuvo en cuenta el riesgo para la salud humana 

y las abejas; pide a los Estados miembros y a la EFSA que ejerzan una mayor vigilancia 

sobre la salud pública y de los polinizadores cuando evalúen las solicitudes de LMR; 

12. Pide a la Comisión que retire el proyecto de Reglamento de la Comisión; 

13. Pide a la Comisión que presente un nuevo acto basado en el Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea que respete el principio de cautela; 

14. Encarga a su presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 

Comisión, así como a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros. 

                                                 
1 Traynor, K. S., Pettis, J. S., Tarpy, D. R., Mullin, C. A., Frazier, J. L., Frazier, M., van Engeldsorp, D., «In-hive 

Pesticide Exposome: Assessing risks to migratory honey bees from in-hive pesticide contamination in the 

Eastern United States» (Exposoma frente a los plaguicidas en las colmenas: evaluación de los riesgos para las 

abejas melíferas migratorias debidos a la contaminación de las colmenas por plaguicidas en el este de los Estados 

Unidos), Scientific Reports 6, 15 de septiembre de 2016, http://www.nature.com/articles/srep33207  
2 El Hassani, A. K., Dacher, M., Gary, V., Lambin, M., Gauthier, M., Armengaud, C., «Effets sublétaux de 

l’Acétamipride et du Thiamethoxam sur le comportement de l’abeille (Apis mellifera)» (Efectos subletales del 

acetamiprid y del tiametoxam en el comportamiento de la abeja), 23 de mayo de 2014, 

https://www.researchgate.net/publication/255636607_Effets_subletaux_de_l%27Acetamipride_et_du_Thiameth

oxam_sur_le_comportement_de_l%27abeille_Apis_mellifera  

http://www.nature.com/articles/srep33207
https://www.researchgate.net/publication/255636607_Effets_subletaux_de_l'Acetamipride_et_du_Thiamethoxam_sur_le_comportement_de_l'abeille_Apis_mellifera
https://www.researchgate.net/publication/255636607_Effets_subletaux_de_l'Acetamipride_et_du_Thiamethoxam_sur_le_comportement_de_l'abeille_Apis_mellifera
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ANEXO I 

 

Revisión específica de los límites máximos de residuos del acetamiprid existentes, EFSA 

Journal  
 

B.4. LMR propuestos 

 

Número de 

código (a) 

 

Producto 

básico 

 

LMR UE  

existente 

[mg/kg] 

Resultado de la evaluación 

LMR 

(mg/kg) 

Observaciones 

Definición del residuo aplicable: acetamiprid  

1300010 Manzanas 0,8 0,4 LMR alternativo propuesto 

(b) 

1300020 Peras 0,8 0,4 LMR alternativo propuesto 

(b) 

140030 Melocotones 0,8 0,2 LMR alternativo propuesto 

(b) 

242020 Repollos 0,7 0,4 LMR alternativo propuesto 

(b) 

243010 Coles de China 1,5 - No se pudo proponer un 

LMR alternativo (c) 

243020 Berza 1,5 - No se pudo proponer un 

LMR alternativo (c) 

251020 Lechugas 3 1,5 LMR alternativo propuesto 

(b) 

251030 Escarolas 1,5 0,4 LMR alternativo provisional 

propuesto (d) 

252010 Espinacas 5 0,6 LMR alternativo propuesto 

(b) 

252020 Verdolagas 3 0,6 LMR alternativo propuesto 

(b) 

252030 Acelgas 3 0,6 LMR alternativo propuesto 

(b) 

270030 Apio 1,5 - No se pudo proponer un 

LMR alternativo (e) 

161030 Aceitunas de 

mesa 

0,9 3 Los nuevos usos de la UE 

previstos están 

suficientemente 

respaldados por datos y no 

se ha identificado ningún 

402010 Aceitunas para 

aceite 

0,9 3 
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riesgo para los 

consumidores 

500010 Granos de 

cebada 

0,01* 0,05  

500050 Granos de avena 0,01* 0,05  

- Otros productos 

de origen 

vegetal 

Véase el 

Reglamento 

2017/626 

Véase el 

Reglamento 

2017/626 

Pueden mantenerse los LMR 

existentes (f) 

Definición del residuo aplicable: suma de acetamiprid y N-desmetil-acetamiprid, expresada 

como acetamiprid 

- Otros productos 

de origen 

animal 

Véase el 

Reglamento 

2017/626 

Véase el 

Reglamento 

2017/626 

Pueden mantenerse los LMR 

existentes (g) 

LMR: Límite máximo de residuos 

* indica que el LMR se fija en el límite de cuantificación  

a) Número de código del producto básico, tal como se enumera en el anexo I del 

Reglamento (CE) n.º 396/2005. 

b) El LMR existente en la UE se calificó como un LMR de posible riesgo. Los datos que 

respaldan un LMR alternativo han sido presentados por Estados miembros y no se 

detecta ningún riesgo para los consumidores en este LMR alternativo. 

c) El LMR existente en la UE se calificó como un LMR de posible riesgo. En la UE no 

se autoriza actualmente ningún uso del que pueda considerarse que se infiera un LMR 

alternativo. La EFSA propone reducir el LMR al límite de cuantificación adecuado 

(LC) y retirar las autorizaciones pertinentes en la UE. 

d) El LMR existente en la UE se calificó como un LMR de posible riesgo. Los datos que 

respaldan un LMR alternativo han sido presentados por Estados miembros y no se 

detecta ningún riesgo para los consumidores en este LMR alternativo. No obstante, el 

LMR alternativo inferido debe confirmarse mediante la presentación de datos 

adicionales.  

e) El LMR existente en la UE se calificó como un LMR de posible riesgo. No se dispone 

de datos sobre los residuos que respalden las buenas prácticas agrícolas alternativas y 

no puede inferirse un LMR alternativo. La EFSA propone reducir el LMR al límite de 

cuantificación adecuado y retirar las autorizaciones pertinentes en la UE.  

f) El LMR existente en la UE no se calificó como un LMR de posible riesgo. 

g) El LMR existente en la UE no se calificó como un LMR de posible riesgo. Por otra 

parte, no se espera que la eliminación de los usos más críticos existentes en las berzas 

y manzanas y los usos previstos en la cebada y la avena tengan un impacto en los 

LMR calculados para el ganado. 
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ANEXO II 

 

 

Nuevos LMR propuestos:  

 

Número de 

código 

Producto 

básico  

LMR UE 

existente 

(mg/kg) 

Nuevo LMR 

propuesto 

(mg/kg) 

Observaciones 

161030 Aceitunas de 

mesa  

0,9 0,5 LMR alternativo 

propuesto  

402010 Aceitunas para 

aceite 

0,9 0,5 LMR alternativo 

propuesto 

 

 


